ACUERDO DE COLABORACIÓN

ENTRE:

R.G.D. Solutions, S.L.

C/ Oaxaca nº 17, 1º, 1º

10.005 Cáceres

C.I.F.:B10274652




El operador Turístico _____________

_______________________________

_______________________________

_______________________________

E-mail:__________________________

Página Web:_____________________

D/Dª __________________________________, con CIF_______________________ como representante autorizado del operador turístico, en adelante OPERADOR, suscribe el siguiente acuerdo en los términos que se expresan a continuación.

PRIMERO.- Servicios.

RGD ha desarrollado la plataforma RuralGest que permite que los alojamientos de turismo rural oferten sus plazas a través de Internet/Intranet mediante un sistema de disponibilidad y reservas online.

En esta misma plataforma, RGD ha desarrollado una aplicación informática que permite al OPERADOR acceder a la oferta de plazas publicadas por los distintos alojamientos y proceder a su contratación.

La plataforma permite el control de las reservas efectuadas a través del sistema, además de ofrecer una lectura detallada de las comisiones que se devenguen.

SEGUNDO.- Comisiones y forma de trabajo.

La contratación de los alojamientos puede realizarse de dos formas diferentes:

1- Contratación directa por parte del operador.

2- Contratación directa por parte del cliente final a través de la página web del operador.

En el primer caso, El OPERADOR se encargará de la realización de reservas utilizando la plataforma RuralGest, así como del cobro de la misma y el pago al alojamiento descontando su comisión que será del 10% sobre el neto de la reserva + IVA.

En el segundo caso, el cliente final, una vez realizada la reserva a través de la plataforma RuralGest, contactará directamente con el propietario y acordará con este la fórmula de pago que estimen conveniente. El OPERADOR, trascurrido un periodo mínimo de 20 días desde la confirmación de la reserva, cobrará al propietario una comisión 10% sobre el neto de la reservas + IVA.

TERCERO.- Política de pagos.

Si la contratación se produce directamente por parte del OPERADOR, el importe de la reserva descontando la comisión deberá estar ingresado en la cuenta del alojamiento en un plazo máximo de tres días una vez realizada la reserva. El ingreso habrá de realizarse, en cualquier caso, antes de que el cliente final haga uso del establecimiento contratado.

CUARTO.- Reservas.

Las reservas se considerarán prerreservas hasta que el propietario del alojamiento no confirme dicha reserva. No obstante, el sistema envía un mensaje SMS al alojamiento informando de dicha reserva, por lo que los alojamientos tendrán información casi inmediata de las reservas efectuadas y no debería producirse problemas de overbooking. El operador puede decidir dejar de trabajar con cualquier alojamiento si así lo desea. Del mismo modo cualquier alojamiento puede decidir dejar de trabajar con el OPERADOR.

El OPERADOR podrá retirarse del sistema cuando lo desee. Así mismo, RGD podrá eliminar de la plataforma al OPERADOR cuando estime que concurren circunstancias que así lo aconsejan. 

QUINTO.-Anulaciones.

Para anulaciones de reservas se aplicará la legislación turística de la región en la que esté ubicado el alojamiento.

SEXTO.- Responsabilidad.

RGD no se responsabiliza de los datos ofrecidos por los alojamientos, así como de cualquier tipo de reclamación, independientemente de quien la efectué, ya sea operador turístico, alojamiento o turista. RGD pone a disposición de los alojamientos una herramienta para publicar su disponibilidad. RGD pone a disposición de los operadores turísticos una herramienta para realizar reservas y gestionar comisiones. RGD sólo proporciona el medio “RuralGest” donde se ponen en contacto la oferta y la demanda, sin que de ello pueda derivar sobre RGD ningún tipo de responsabilidad respecto a los bienes o servicios que en el se intercambian.    

RGD no asegura la operatividad del sistema al 100%. El sistema se encuentra alojado en proveedores ISP ubicados en España, y estos, por su parte, no garantizan a RGD la permanente operatividad de los servidores donde se ubica el sistema computerizado. Por este motivo RGD no puede ofrecer ningún tipo de garantía en el servicio. 

RGD no es en ningún caso responsable del mal uso que los alojamientos, usuarios (turistas) u/y el OPERADOR puedan hacer del sistema.

SÉPTIMO.- Jurisdicción y Arbitraje.

Este acuerdo estará gobernado e interpretado de acuerdo con la Ley Española. Con renuncia al fuero que les pudiera corresponder, ambas partes se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de Cáceres.

SELLO Y FIRMA DEL OPERADOR

